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1. INTRODUCCIÓN.

La política social europea se consolida como una respuesta determinada a los grandes cambios a los que tiene que enfrentarse el viejo Continente: 

· el envejecimiento de la población europea,

· la información,

· la globalización de la economía y

· el decremento de la población activa. 

Para hacer frente a éstos retos con éxito, la UE identifica, reconoce y asume los riesgos que representan las tasas elevadas de desempleo y las desigualdades sociales crecientes.  A diferencia de otros continentes, Europa persiste en mantener las medidas de protección social para sus ciudadanos que en este sistema fuera a través de mantener los  estados de bienestar. Ahora bien, el sistema capitalista neoliberal persiste y como dice Hugues de Jouvenel en Europa las personas asumen dos roles: 

· el de productor y 

· el de consumidor 

junto con un sistema de protección social garantizado por el Estado, que consiste en retirar recursos del sistema de producción con el fin de mantener a personas que están excluidas (parcial o permanentemente) de la vida productiva. Gracias a ésta intervención estatal las personas no productivas pueden actuar como consumidores pero no garantiza una redistribución de los recursos que permita ir disminuyendo la actual estructura de desigualdades sociales. Sin embargo,  esta idea expuesta con tanta brevedad por Jouvenel parece ser la única asumida por el Protocolo 14 puesto que, todas las medidas se concentran entorno al empleo el cual es el eje angular del nuevo modelo social. Es vital para el bienestar de los ciudadanos, para los presupuestos públicos y para el mantenimiento del estado de bienestar, lo cual no implica que contribuya en la misma proporción a mejorar la calidad de vida de los ciudadanos aún, cuando se de una mejora en el confort de los ciudadanos.

Como dice el Sr. Flynn en el futuro modelo social europeo se reclama el diálogo con la población civil (ONG’s e Instituciones europeas), si bien siempre es deseable que se establezcan unas nuevas relaciones entre sociedad civil y estado éstas deben de conducir a replanteamientos tendentes a resolver los problemas de desigualdades generadas por la economía del mercado. En este sentido se necesita una relación contractual entre ambas instancias que permita la complementariedad de los intereses individuales, familiares y colectivos con los propios del Estado.

Otro objetivo debiera ser armonizar los criterios de  las políticas económicas, quienes determinan la manera de producir y la manera de aumentar los beneficios con las políticas sociales que son las que deberían determinar las condiciones en las que se ha de producir al mismo tiempo, que influir en el uso que se hace de esos beneficios obtenidos. Siguiendo el criterio del Sr. Flynn se desprende que bajo esta perspectiva las políticas sociales pueden ser también consideradas como un factor más de la producción. 

Jacques Santer por su parte señala la importancia de hacer converger los objetivos económicos y sociales, considerando que la dimensión social no debe de ser un coste sino una fuente más de recursos que permitirá a Europa enfrentarse a los retos del futuro. Por lo tanto,  estima que es necesario movilizar a la gente y abrir el diálogo con los interlocutores sociales como elemento fundamental, persiguiendo que la  sociedad sea más activa y participativa. 

Además, Santer opina que ya es hora de que la UE tenga una identidad social que sea algo más que el mercado que desarrolla. Esa dimensión social se fundamenta en la ciudadanía en primer lugar y en segundo lugar debe orientarse al futuro y sin dejar de seguir siendo nosotros mismos tenemos que dar una respuesta diferente al concepto de trabajo, a las formas de representación social, a los interlocutores sociales y a los actores sociales. También afirma, que solamente si se encuentra un vínculo común de unidad europea será posible que europeos lleguen a arriesgarse los unos por los otros. El presidente reitera la importancia de la complementariedad de las acciones realizadas por los interlocutores sociales y las ONG’s dado que, éstas últimas cada vez tienen mayor importancia en el mundo del trabajo. 

Al mismo tiempo, reflexiona sobre el futuro del trabajo asalariado y la función de las actividades no asalariadas como factor de inserción social. Luego, se pretende en definitiva un nuevo pacto social en el que se movilicen todos los elementos activos de la sociedad. 

Es evidente que persisten los criterios de protección social en la nueva sociedad europea,  como también lo es la constante y creciente demanda de ayuda al Estado para resolver los problemas de los ciudadanos lo cual, genera una dependencia a largo plazo de los servicios de asistencia y protección social. Realidad que genera problemas de financiación e incremento de costes, que tienen que asumir las empresas para poder financiar esa protección social lo cual, es a menudo causa de tensiones  y preocupación  por la competitividad, de los productos europeo,  en un contexto internacional. Si además las tendencias demográficas amenazan con intensificar o agudizar las necesidades de transferir ingresos a la población no productiva en el plazo de 10 a 15 años, probablemente recurrir al consenso con la población civil sea una de las pocas alternativas elegibles. Me extraña no haber encontrado en mi revisión bibliográfica alguna otra alternativa diferente. Sea como sea, lo que viene a ratificar el Protocolo 14 es la protección social en la Europa comunitaria articulada en base a una política laboral.

2. EL PROTOCOLO 14 DEL TRATADO DE MAASTRICHT.

2.1  INTRODUCCIÓN.

La política social es competencia compartida entre la Comunidad y los Estados miembros y va dirigida a una mejora de las condiciones de vida y de trabajo de los asalariados que permita su equiparación por la vía del progreso (Tratado constitutivo de la Comunidad Europea). A estos objetivos se añaden, en el Acuerdo Social entre 14 Estados miembros (que el Reino Unido no ha suscrito), la promoción del empleo, una protección social adecuada, el diálogo social, el desarrollo de los recursos humanos y la lucha contra las exclusiones. De la existencia de estos dos textos (Tratado + Acuerdo Social) se sigue que la política social tenga dos bases jurídicas aplicables distintas que prevén procedimientos de toma de decisiones diferentes:

Tras la llegada al poder de un nuevo gobierno en el Reino Unido en mayo de 1997, se ha levantado la oposición británica en materia social. El Reino Unido aplicará próximamente las Directivas aprobadas por catorce Estados miembros conforme al acuerdo social y ha obtenido la inclusión de un acuerdo social reforzado en el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea en cuanto se produzca la entrada en vigor del Tratado de Amsterdam.

El Consejo Europeo aprobó el Protocolo Social en diciembre de 1991 en Maastricht. Dicho Protocolo figura adjunto al Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y constituye una prolongación de la Carta Social Europea. Fue firmado por once  Estados miembros
 de los 15 países que componen la U.E . 

Por lo tanto son 4 los Estados
 que no lo han suscrito (el Reino Unido no comparte los objetivos fijados por los otros Estados miembros) y evidencia una voluntad de realizar avances importantes a partir del Acuerdo Social anejo al Protocolo. Desde la ampliación de la Unión a Austria, Finlandia y Suecia, este protocolo refleja la voluntad de catorce Estados miembros. Como consecuencia de la llegada al poder de un nuevo gobierno en mayo de 1997, el Reino Unido ha aceptado su adhesión al Acuerdo Social. El Protocolo dejará de estar vigente con la entrada en vigor del Tratado de Amsterdam.

El Acuerdo Social es anejo del Protocolo Social, que a su vez lo es del Tratado de la Unión Europea. Firmado por catorce Estados miembros (el Reino Unido optó por no participar en el mismo), precisa los objetivos de la política social en el camino trazado por la Carta Social de 1989: fomento del empleo, mejora de las condiciones de vida y de trabajo, lucha contra las exclusiones, desarrollo de los recursos humanos, etc. Prevé, por otra parte, el procedimiento de aprobación de las medidas en materia social. Por último, confirma el reconocimiento del papel fundamental de los interlocutores sociales en el marco del diálogo social. Tras la llegada al poder de un nuevo gobierno en mayo de 1997, el Reino Unido anunció su intención de renunciar a su cláusula de exención en materia social. En cuanto entre en vigor el Tratado de Amsterdam, el Acuerdo Social, cuyas disposiciones se verán reforzadas, será incluido en el capítulo social del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea. Se creará un nuevo fundamento jurídico para la igualdad de oportunidades y tratamiento del hombre y la mujer en el trabajo y se mencionará la lucha contra la exclusión social. Por último, los objetivos de la política social se verán enriquecidos mediante una referencia explícita a los derechos fundamentales.

El Tratado de Amsterdam suprime el Protocolo Social, por el cual el Reino Unido autorizaba a los demás Estados miembros a progresar en materia social sin su participación. En efecto, tras la declaración de intenciones del nuevo gobierno británico, en el sentido de que se sumará a la postura de los demás Estados miembros en materia social, se ha decidido integrar el Acuerdo Social en el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea. Además, el Reino Unido dispone de dos años para aplicar las Directivas aprobadas por catorce Estados miembros con arreglo al Acuerdo Social. De hecho, la excepción británica en materia social ha desaparecido mucho antes de la entrada en vigor del Tratado de Amsterdam y de la supresión formal del protocolo social.

La integración diferenciada corresponde a un proceso de integración donde los Estados miembros eligen progresar según ritmos u objetivos diferentes. Se opone a la concepción de un conjunto monolítico de Estados que buscan objetivos idénticos a un único ritmo. Cuando entre en vigor el Tratado de Amsterdam, la integración diferenciada hallará su expresión concreta a través de cláusulas generales incluidas en un nuevo título del Tratado de la Unión Europea, sobre cooperación reforzada.

La Carta Social se aprobó en 1989, en forma de una declaración, por parte de todos los Estados miembros con excepción del Reino Unido. Se considera un instrumento político que contiene "obligaciones morales" destinadas a garantizar el respeto de determinados derechos sociales en los Estados miembros. Estos derechos se refieren sobre todo al mercado laboral, a la formación profesional, la igualdad de oportunidades y el entorno laboral. Contiene también una petición expresa a la Comisión para que ésta presente iniciativas destinadas a traducir el contenido de la Carta Social en actos legislativos. La Carta Social ha ido seguida de programas de acción. 

2.2. LOS OBJETIVOS DEL PROTOCOLO 14 DEL TRATADO DE MAASTRICHT.

Bajo el epígrafe de política social se persigue fundamentalmente objetivos
 referidos a la población activa pues cuatro el fomento del empleo, la mejora de las condiciones de vida y de trabajo, una protección social adecuada, el diálogo social, el desarrollo de los recursos humanos para conseguir un nivel de empleo elevado y duradero y la lucha contra las exclusiones de los seis objetivos existentes hacen referencia a la población activa en sus diferentes modalidades. De los dos mejora de las condiciones de vida y la lucha contra la exclusión que no hacen referencia a esta política, considero que son excesivamente ambigüos. Puesto que, mientras se llega a determinar las características que debe tener el empleo, no se define lo que se entiende por mejorar las condiciones de vida o quiénes son los excluidos. Lo cual me lleva a reflexionar sobre qué se entiende en el Protocolo por aquellos que son los excluidos ¿son los que no forman parte de la población activa? ¿la mejora de las condiciones de vida está ligada exclusivamente al trabajo? ¿es la protección laboral sinónimo de protección social?. En definitiva, lo que me sugieren estos objetivos, es que bajo el título de política social se encubre, se prima, se prioriza exclusivamente al mundo laboral frente a cualquier otra perspectiva bajo la que pueda ser interpretada la realidad comunitaria. Lo que sí es cierto, es que debiera explicitarse lo que se entiende por política social en la UE puesto que, tradicionalmente la sociedad es dividida en tres grandes grupos o categorías que en derecho quedan perfectamente delimitadas: lo político, que corresponde al derecho público, lo económico, que corresponde al derecho mercantil y fiscal y lo social al derecho civil.
Luego si lo laboral pertenece a la categoría de lo económico aunque sus efectos se perciban en lo social no por ello es un elemento propio de lo social. Estas reflexiones personales que provienen de una lectura rápida de los objetivos del Protocolo van tomando carácter de certeza cuando reviso los ámbitos de aplicación
 y me sugiere que debo analizar con más detalle los citados objetivos. 
a.- Fomento del empleo:

El fomento del empleo y su alto nivel es un objetivo fundamental de la Unión Europea tras la celebración del Consejo Europeo de Amsterdam se consideró necesario añadir un nuevo Título sobre el empleo en el Tratado de Amsterdam con lo cual, quedó reflejado claramente la trascendencia de este tema. Para fomentar el empleo se han adoptado diversas fórmulas: la reducción de la jornada laboral, distribución o rotación de los puestos de trabajo… y como consecuencia se habilita tiempo libre para el ocio lo cual permitirá la creación de  para que surjan nuevas iniciativas que permitan la creación de nuevas formas de trabajo mientras que, como factor negativo es probable que  los empresarios no estén dispuestos a pagar a sus trabajadores los mismos salarios por menos horas de trabajo. Otra solución es la utilización de las ONG como fuente de empleo y por lo tanto, podrán ser consideradas como fuerzas vivas para el crecimiento económico y el desarrollo del mercado de forma innovadora. Se hace un paralelismo entre las ONG’s y las empresas pequeñas y medianas en cuanto a sus contribuciones a la sociedad, por este motivo se asegura que se debería considerar a las ONG como algo más que simples organizaciones sociales. Ahora bien, posicionar al sector no lucrativo frente a empresas públicas o privadas es una acción no exenta de riesgos puesto que, aunque tienen la capacidad de ser más ágiles en sus dimensiones y estructuras y están más próximas a las demandas sociales pueden, especialmente en el campo de los servicios públicos, utilizar una política discriminatoria de precios,  no ofrecer bienes y servicios homogéneos, pudieran contribuir a bajar la profesionalización y calidad de la oferta, problemas  para estabilizar la financiación adecuada
. Se afirma también, que debe haber cada vez más una mayor flexibilidad en las políticas de empleo, ahora bien esta flexibilidad encuentra sus límites especialmente en la dimensión social: la salud de los trabajadores y la vida privada y familiar.

La flexibilidad laboral podría tener como consecuencia efectos sociales negativos no deseados, como  pueden ser: una jornada laboral más dilatada, b) un mayor número de puestos de trabajo mal retribuidos e inseguros, c) la posible explotación de las mujeres puesto que son las que realizan más trabajos a tiempo parcial que los varones. 

Por lo tanto, es importante que los empresarios dispongan de un personal estable y productivo además, para aumentar esa productividad  conviene a los empresarios que los trabajadores se sientan leales a la empresa para darla continuidad y estabilidad. En la última encuesta del uso del tiempo realizada en España por el CIRES
 los españoles confirman su deseo de tener una mayor flexibilidad de horarios (60%) así como, poder compartir sus actividades laborales (66%) al igual que desean  disponer de un mayor tiempo para trabajar profesionalmente (42%), y como  prioridad principal valoran su salud por encima de las relaciones afectivas y el dinero. Mientras que la realidad nos dice que  un tercio de los trabajadores de Europa tienen problemas de salud. Por ejemplo, las personas que trabajan en sistemas de tres turnos mueren más jóvenes que los que trabajan en turnos continuos. Este sistema flexible traerá problemas con los regímenes de seguros
. Luego simultanear la política laboral con las políticas sanitarias contribuirá indiscutiblemente a satisfacer la demanda social de bienestar de los ciudadanos europeos.

En un informe sobre el Foro
 se ha llegado a proponer a los ciudadanos el establecimiento de un ingreso mínimo garantizado, que debería estar relacionado con los ingresos medios en cada Estado miembro. 

Propuestas similares se encuentran en las teorías de la economía de la solidaridad que proponen desvincular los niveles de subsistencia de las personas de la estructura productiva para aquellas sociedades del denominado primer mundo
.

Y para concluir este apartado, sólo me queda añadir que el desempleo sigue siendo persistentemente alto, veinte millones de parados
,  particularmente para los jóvenes, las mujeres y los parados de larga duración. Existiendo notables diferencias en las tasas de desempleo entre los estados miembros de la UE. Por lo tanto, paliar o erradicar estas desigualdades en las tasas de ocupación es uno de los objetivos de la política laboral comunitaria así como, reducir la tasa de desempleo comunitario en su conjunto. Esa considerable reserva laboral no sólo puede ser utilizada para impulsar las políticas de empleo, sino también para aumentar los niveles de participación social. Variables como las calificaciones profesionales y movilidad laboral incidirán directamente en la competitividad internacional de Europa y los niveles de ocupación de sus ciudadanos que, todavía sigue siendo baja. El éxito de las políticas sociales, bajo mi perspectiva, tendrán que pasar necesariamente por la adaptación de todos los agentes sociales a las nuevas exigencias derivadas de la globalización simultaneadas con las demandas individuales y sociales del bienestar.

b.- La mejora de las condiciones de vida y de trabajo.

La legislación comunitaria regula la salud y la seguridad laboral, al igual que en el ámbito interno de los estados miembros, puesto que mejorar las condiciones de trabajo es una exigencia derivada de la realidad social ya que,  cada año hay al menos 5 millones de accidentes en el trabajo
, de los cuales unos 6500 son mortales. Los estudios muestran que los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales cuestan a las economías nacionales entre el 1,5 y el 4% del PIB. El criterio economicista es uno de los motivos por el que la salud de los trabajadores y la seguridad de los puestos de trabajo son fundamentales  para el modelo social europeo además, la integridad física de los trabajadores contribuye a la mejora de la competitividad y de la productividad de Europa. Como también, la mejora y conservación de la salud de los trabajadores contribuye esencialmente a mejorar la calidad de vida y satisfacer una de las grandes demandas de bienestar social, hecho que tanto empresarios como empleados deben tomar conciencia y contribuir desde sus posiciones a desarrollar y aplicar las medidas establecidas de forma eficaz. La importancia de la protección de la salud humana se ha puesto de relieve en el Tratado de Amsterdam
, perseguida en todos los campos comunitarios, especialmente en la prevención de las enfermedades, la seguridad de los alimentos, la protección del consumidor, la libre circulación, los productos farmacéuticos, la investigación y el desarrollo y el medio ambiente.

La materia de seguridad laboral está regulada
. Comprometiéndose la Comunidad
 a promover la mejora del medio de trabajo, mediante la armonización dentro del progreso, con el fin de proteger la seguridad y la salud de los trabajadores. Ello se realizará mediante la adopción de disposiciones mínimas, lo cual permite a los Estados miembros que lo deseen introducir un nivel de seguridad más alto.

Acciones Realizadas.

Desde la creación de la Comunidad Europea del Carbón y del Acero hasta 1987, la Comunidad ha adoptado iniciativas en el ámbito del medio de trabajo. Durante los primeros años se realizaron diversos proyectos piloto en el ámbito de la investigación y se establecieron normas para la protección de la salud de la población y de los trabajadores contra las radiaciones ionizantes. En 1957, mediante Decisión del Consejo de 9.7.1957, se adoptó la Decisión relativa al mandato y al Reglamento interno del Órgano Permanente para la Seguridad en las Minas de Hulla
 y en 1978 se adoptó el primer plan de acción quinquenal, en el que se subrayaba la necesidad de establecer normas para la protección contra las sustancias peligrosas. 

 Después de 1987

El nuevo artículo 118 A, que se introdujo con el Acta Única (1986), supuso un punto de inflexión para la política comunitaria en materia de medio ambiente, ya que, a partir de entonces las decisiones en el Consejo podrían tomarse por mayoría cualificada. La introducción del artículo 118 A tenía tres objetivos: a)  incremento de los esfuerzos relativos a la mejora de la salud y seguridad de los trabajadores en el lugar de trabajo, b) unificar las condiciones comunes para todos los trabajadores en el ámbito del medio de trabajo, independientemente del Estado miembro en el que trabajen, c)  la lucha contra el dumping social en relación con la realización del mercado interior. 

Es decir, se pretende evitar que las empresas se trasladen a zonas con un nivel de seguridad más bajo con el único fin de obtener ventajas competitivas. Las nuevas competencias de las Comunidad abrieron, la posibilidad de reforzar y ampliar las acciones a nivel comunitario y esta posibilidad ha sido aprovechada. La Comisión aprobó un tercer programa de acción (Consejo en diciembre de 1987) centrado en cinco ámbitos principales: mejora de la seguridad y medidas ergonómicas, mejora de la protección de la salud, política de formación e información, iniciativas específicas en favor de las pequeñas y medianas empresas y mejora del diálogo social. Estos objetivos deben alcanzarse mediante la adopción de directivas en las que se fijan condiciones mínimas. Además, se decidió que el año 1992 fuera designado Año Europeo de la Seguridad, la Higiene y la Salud en el Lugar de Trabajo.

Posteriormente el Consejo (1989) adoptó directivas específicas que cubren sectores en los que existe un alto riesgo de accidentes laborales y de enfermedades profesionales y protegen trabajos o actividades profesionales especiales. Además, se adoptaron una serie de directivas que cubren, entre otras cosas, la protección contra el amianto y la protección de los trabajadores a tiempo parcial y de los jóvenes en el lugar de trabajo. Con posterioridad a 1989 Se adoptaron nuevas directivas en materia de seguridad, la higiene y la salud de los trabajadores: a) la utilización de equipos de protección individual; b) riesgo de exposición a los agentes biológicos; c) protección de las mujeres embarazadas; d) sobre la seguridad y la salud de los trabajadores temporales; e) sobre ordenación del tiempo de trabajo; f) sobre la protección de los jóvenes en el trabajo.

Cada año mueren 8.000 trabajadores en accidentes laborales en la UE y 10 millones de trabajadores sufren accidentes de trabajo o se ven afectados por enfermedades profesionales. Por consiguiente, es necesario intensificar las acciones en este ámbito y, en 1995 la Comisión adoptó el (cuarto) programa comunitario de seguridad, higiene y salud en el trabajo (1996-2000)
, que trata, de la mejora en la aplicación de las disposiciones comunitarias, la consolidación y revisión de las disposiciones comunitarias existentes, la presentación de nuevas propuestas relativas a trabajos de alto riesgo o categorías especiales de trabajadores, una mayor coherencia en las actividades de la Unión y cooperación con terceros países que han firmado acuerdos de asociación con la UE, así como diversas medidas no legislativas. Estas medidas incluyen, entre otras cosas, un nuevo programa SAFE (Acciones de Seguridad para Europa) que deberá ofrecer la posibilidad de prestar apoyo a proyectos prácticos para la mejora de las condiciones de trabajo, especialmente en las pequeñas y medianas empresas. 

Las directivas comunitarias, si se transponen rápida y correctamente a la legislación nacional, suponen para los trabajadores una mejora de sus condiciones de trabajo. No obstante, la transposición a la legislación nacional varía considerablemente entre los Estados miembros y diversos Estados miembros han sido muy lentos en lo que se refiere a la transposición. Ahora bien, el hecho de que una directiva se haya incorporado correctamente a la legislación nacional no asegura que la correspondiente legislación se aplique de forma efectiva. La Comisión declara
,  que iniciará acciones legales contra los Estados miembros que no incorporen las directivas y las apliquen de forma correcta.

Se ha discutido si el concepto de "medio de trabajo" 
 debe definirse de una forma amplia o restrictiva y ha habido interpretaciones diferentes en el PE, la Comisión, el Consejo y en los Estados miembros. El Tribunal dictó sentencia
 y, en lo que se refiere al alcance del artículo 118 A, el Tribunal declaró que cuando una medida tiene como objetivo principal la protección de la salud y seguridad de los trabajadores, el artículo 118 A debe entenderse en el sentido de que la salud se define como un estado de pleno bienestar físico, psíquico y social y no sólo como un estado exento de enfermedad o invalidez. De dicho artículo se desprende que no debe interpretarse de forma restrictiva. Por consiguiente, la directiva sobre ordenación del tiempo de trabajo fue aprobada de forma correcta basándose en el artículo 118 A
.

El Parlamento Europeo ha insistido siempre en que se garantice una protección óptima de la seguridad y la salud de los trabajadores y, en diversas resoluciones ha expresado su opinión de que el artículo 118 A no debe limitarse únicamente a la salud y seguridad de los trabajadores en sentido restrictivo, sino que debe incluir todos los aspectos que, directa o indirectamente, afectan al bienestar físico o psíquico de los trabajadores
. Un examen (de 1989 a 1994) de las directivas aprobadas en el ámbito del medio de trabajo basándose en el artículo 118 A, que prevé el procedimiento de cooperación, muestra que el PE ha tenido una importante influencia en la redacción de dichas directivas en el sentido de una mejor protección de los trabajadores. Por último, la Comisión, en su propuesta de (cuarto) programa comunitario de seguridad, higiene y salud en el trabajo, ha seguido muchas de las propuestas que presentó el PE, entre otras las relativas a SAFE, la atención especial a las pequeñas y medianas empresas y la mejor información y formación de los trabajadores en lo referente al medio de trabajo.             

Respecto de la mejora de las condiciones de vida de los ciudadanos puedo decir que está relacionada directamente a factores externos tales como, el medio ambiente, sociedad, familia y cultura. Además, de los innegables efectos que el trabajo, como variable relevante que es, tiene sobre esas determinadas condiciones de vida de los seres humanos y que parece ser la justificación de que el Protocolo 14 concentre todas sus energías en incidir sobre el tema. Cierto es que con el desempleo masivo
 existente, se generan nuevas formas de pobreza que afectan a colectivos diversos: madres trabajadoras, personas sin formación especial, enfermos, personas de edad avanzada, jóvenes, extranjeros… Es decir, es una masificación heterogénea de personas no representadas por ningún estereotipo de clase y que tienen la propiedad de hacer que las culpas de los otros y de la sociedad se conviertan en problemas individuales y fracasos personales de quienes padecen la situación de desempleo. De tal suerte que, algo externo a la persona se introduce en ella y la va destruyendo y en el intento de mitigar este proceso social, que tiene múltiples consecuencias, entiendo que se encuadra el objetivo comunitario de mejora de la calidad de vida bajo la perspectiva laboral, abordada desde dimensiones diferentes.

c.- La protección social adecuada.

El gasto en protección social supone, por término medio, el 28% del PIB comunitario, lo cual, supone que la protección social es un factor que sostiene el desarrollo económico y la competitividad, siendo ambos factores que a su vez impulsan el progreso social. Pero hoy en dia los sistemas de protección social de Europa tienen la necesidad de adaptarse para resolver mejor las demandas sociales existentes cada vez mas ilimitadas
 y responder a las nuevas necesidades, a las circunstancias cambiantes y a la presión cada vez mayor para contener los costes. Por lo tanto, es necesario promover una protección más activa, centrada en la inclusión social de los excluidos e impedir que los beneficiarios sean segregados del resto de la sociedad. 

Así como, también es necesario examinar toda la gama de prestaciones públicas, incluidas las desgravaciones fiscales, a fin de determinar las áreas en las que se produce despilfarro y/o distorsiones en la concesión y la distribución de dichas prestaciones. Por consiguiente, se ha planteado como objetivos  dirigir la protección social prioritariamente hacia el empleo, adaptar los sistemas a las consecuencias de un envejecimiento de la población, ajustarse al nuevo equilibrio de sexos en la vida laboral y reformar el sistema de coordinación de la seguridad social para las personas que circulan en el interior de la UE. Así,  el artículo 1 del Acuerdo sobre la política social, explicita que deberá asegurarse una protección social adecuada y deberá lucharse contra las exclusiones. Esta disposición incorpora al Tratado los objetivos establecidos anteriormente en la Carta social de 1989  y en las recomendaciones del Consejo
, en las que se afirma que debe asegurarse a todos un nivel de ingresos acorde con la dignidad humana. Para dar cumplimiento a los objetivos de protección social comunitarios se ha procedido a desarrollar diversos actos jurídicos vinculantes y acciones
 para regular la situación de las personas, las personas de edad avanzada y las personas excluidas que aseguren la integración profesional de personas excluidas del mercado laboral, de la forma siguiente:

1. Programas en favor de las personas discapacitadas, personas de edad avanzada y personas afectadas por la pobreza 

1.1 Personas discapacitadas: Se entiende por  discapacidad cualquiera que sea el origen y la naturaleza de su minusvalías, debe poder beneficiarse de medidas adicionales concretas encaminadas a favorecer su integración profesional y social". Estas medidas de ayuda deberán incluir en particular la formación profesional, la ergonomía, la accesibilidad, la movilidad, los medios de transporte y la vivienda.

1.2.  Programas de acción en favor de las personas discapacitadas: 

a) El primer programa de acción fue adoptado por el Consejo el 27.6.1974. El segundo programa de acción (HELIOS I), que fue adoptado el 18.4.1988, se desarrolló a lo largo de cuatro años, de 1988 a 1991. HELIOS I fue seguido con cierto retraso por el tercer programa de acción (HELIOS II)
, con una duración también de cuatro años, de 1993 a finales de 1996, y con un presupuesto de 37 millones de ecus. Estos programas de acción han contribuido principalmente al intercambio de información y experiencias sobre acciones a nivel nacional. El intercambio de información se realiza, entre los Estados miembros y' entre las organizaciones no gubernamentales (ONG). Las propias personas discapacitadas y las ONG participan en mayor medida en la aplicación del programa HELIOS II de lo que lo hicieron en el caso de HELIOS I. A propuesta, entre otros, del PE, se estableció un Foro Europeo para personas discapacitadas que deberá pronunciarse respecto a todos los aspectos importantes de HELIOS II.

1.3 Principales ámbitos de acción

1.3.1  Empleo: Las iniciativas a nivel comunitario tienen como objetivos, fomentar las posibilidades de empleo de los discapacitados, para conseguirlo la Comunidad concede ayudas del Fondo Social Europeo y del programa "Empleo-HORIZON" que tiene un presupuesto de 513 millones de ecus  (1994-1999).

1.3.2  Integración de los niños y jóvenes discapacitados en los sistemas ordinarios de

enseñanza. 

1.3.3  Movilidad y condiciones seguras de transporte en el trayecto del trabajo. El objeto es introducir una tarjeta de estacionamiento idéntica para minusválidos y obtener el reconocimiento mutuo de dicha tarjeta por los Estados miembros.

1.3.4  Vivienda. Desde 1976 y como parte de los programas HELIOS, la Comunidad ha concedido subvenciones para proyectos piloto que ofrecen soluciones modelo a las necesidades específicas de las personas discapacitados. Las subvenciones, no obstante, se han ido reduciendo gradualmente.

1.3.5 Proyecto Handynet (1984), dirigido a fomentar el intercambio de información Se trata de un sistema de información y documentación europeo en varias lenguas que se ha ampliado últimamente con el denominado módulo HANDYAIDS relativo a medios de ayuda para las personas con problemas de movilidad, vista, oído y habla.

1.3.6 Iniciativa TIDE (Iniciativa tecnológica en favor de las personas discapacitadas y de las personas de edad avanzada en Europa que tiene como objetivo, mejorar el acceso de las personas discapacitadas y personas de edad avanzada a los servicios de telecomunicaciones y a las tecnologías de la información con el fin de facilitar su integración social y profesional.

2. Personas de edad avanzada: Según la Carta Social de 1989 al llegar a la jubilación todo trabajador debe poder disfrutar de recursos que le garanticen un nivel de vida digno. Otras personas que hayan alcanzado la edad de jubilación, deben poder disfrutar de recursos suficientes y de una asistencia social y médica adaptadas a sus necesidades específicas. 

2.1. Programas de acción. El primer programa de acción en favor de las personas de edad avanzada, se desarrolló en el período 1991-1993. Poniéndose de relieve por primera vez la importancia de fomentar la integración de las personas de edad avanzada en la sociedad y de reforzar la solidaridad entre las generaciones. Para los años 1991 y 1992 se destinó un importe de 2.4 millones de ecus. Lo que represento duplicar los gastos anuales de la Comunidad destinados a medidas sociales en favor de este colectivo. El año 1993 fue declarado el Año de las Personas de Edad Avanzada y de la Solidaridad entre las Generaciones. 

La Comisión presentó una propuesta de segundo programa de acción para las  personas de edad avanzada, pero la propuesta aún no ha sido adoptada por el Consejo ya que algunos Estados miembros están en contra de la aplicación del artículo 235 del Tratado CE como fundamento jurídico para los programas sociales. La propuesta debería haberse aplicado durante 1995-1999, con un presupuesto de 23 mill. No obstante, la Comisión ha destinado un importe de 6,5 millones de ecus a iniciativas en favor de las personas de edad avanzada. Por su parte  el Reino Unido interpuso un recurso en el que se cuestiona actualmente que se puedan realizar gastos en un ámbito para el que no existe una Decisión del Consejo, como son los programas de acción y  el Tribunal de Justicia prohibió a la Comisión que efectuase pagos con cargo a las líneas de  personas de edad avanzada y pobreza y exclusión social,  hasta que el propio Tribunal adoptase una decisión en el asunto.

Hay que mencionar también que, en relación con programas en otros ámbitos, se examinan y adoptan medidas que afectan también a las personas de edad avanzada. Se trata, por ejemplo, de: a)  Programa de la lucha contra la pobreza. b) HELIOS, en favor de las personas discapacitadas c) Programa para fomentar la igualdad entre hombres y mujeres. d) Actividades comunitarias en favor de la familia. e) TIDE.

2.2.Ámbitos de acción específico para las personas de edad avanzada:

a) Recomendación  del Consejo sobre los principios para una política comunitaria relativa a la edad de jubilación, según la cual, las normas relativas a la edad de jubilación deberán establecerse con mayor flexibilidad.

b) Tarjeta europea para las personas que han cumplido 60 años. El objetivo es conseguir una situación de igualdad para las personas de edad avanzada de todos los Estados miembros, de manera que tengan el mismo acceso a los beneficios en el ámbito de los transportes públicos y de las actividades culturales.

c) Actos jurídicos comunitarios: a) Residencia en otro Estado miembro otorgan a los asalariados y trabajadores independientes jubilados el derecho, bajo determinadas condiciones, de residir en otro Estado miembro siempre que hayan trabajado en dicho Estado antes de su jubilación. Las demás personas jubiladas sólo tienen derecho a residir en otro Estado miembro siempre que sus medios económicos y sus seguros sociales sean de tal naturaleza que no supongan una carga para el sistema social del país. b) Régimen de seguros sociales. El Reglamento garantiza que los trabajadores asalariados y los trabajadores independientes no pierden sus derechos a las prestaciones sociales, incluida la pensión de vejez, cuando se trasladan de un Estado miembro a otro.

Para asegurar el estatuto jurídico de los grupos mencionados, el Parlamento Europeo ha solicitado que se incluya en el Tratado una disposición que obligue a la Unión a desarrollar una política de lucha contra la injusticia social, la exclusión social, la discriminación y la pobreza, y que la Comisión goce de las competencias necesarias para cumplir dicha obligación. Por otra parte, el PE considera que debe introducirse en el Tratado un principio general sobre igualdad de trato que, entre otras cosas, que prohiba la discriminación por razones de edad o discapacitación
 .

d.- El diálogo social.

El dialogo social ayuda a reforzar la legitimidad y eficacia de la actividad a nivel europeo. El Sr. Flynn
 señaló que era muy importante y que se estaba iniciando la apertura de un diálogo entre las ONG’s y las Instituciones europeas y que podíamos completar el círculo con el desarrollo de un diálogo civil que sirviera de fuente de información al diálogo político con los Estados miembros y al diálogo social con empresarios y sindicatos, consiguiendo así un equilibrio entre los objetivos económicos y sociales. Por mi parte observo que el denominado Diálogo entre los interlocutores sociales se encuadra dentro de la  política social y de empleo: Información, consulta y participación de los trabajadores con fundamento de Derecho derivado de los artículos 118 y 118 B del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y artículos 2 a 4 del Acuerdo sobre la política social, incluido en el Protocolo 14 del Tratado de la unión Europea. De las disposiciones mencionadas se desprende que el objetivo de la Comunidad es fomentar el diálogo entre los interlocutores sociales con vistas a la celebración de acuerdos o convenios a nivel comunitario.

Actualmente, el diálogo social a nivel comunitario se desarrolla de la forma siguiente: 1) En órganos y comités formales de la UE. 2) Mediante la celebración de conferencias tripartitas y mediante el diálogo social  permanente y, por último, 3) en el marco del Acuerdo sobre la política social y de mercado de trabajo.

Desde el comienzo de la colaboración CEE se consideró fundamental que diversos grupos profesionales y sociales participaran en la elaboración de la legislación comunitaria. El Comité Económico y Social es una prueba de ello. En la década de los 60 se creó una serie de Comités Consultivos en los sectores en los que se desarrollaba una verdadera política comunitaria, tales como la industria del carbón y del acero, la agricultura, la pesca y los transportes. Además, se han establecido una serie de grupos de trabajo informales en los sectores, entre otros, de la hostelería y la restauración, los seguros, la banca, la limpieza y, últimamente (1996), en el sector de las artes gráficas. 

Los interlocutores sociales también están representados en el comité que participa en la administración del Fondo Social y participan como observadores en otros comités que asisten a la Comisión en la administración de diversos programas comunitario como, por ejemplo, el programa Leonardo de Vinci. En la década de los 70 se centró la atención en la cuestión del empleo, lo que llevó a la creación del Comité Permanente. Este comité tiene como misión asegurar el diálogo, la interacción y la consulta entre las tres partes con vistas a facilitar la coordinación de las políticas de empleo de los Estados miembros de conformidad con los objetivos comunitarios. En 1978 finalizaron las conferencias tripartitas, pero se han reanudado posteriormente cuando ha habido necesidad de ello
.

Desde 1985 la Comisión, a instancias del Consejo, ha invitado a representantes de los interlocutores sociales a reuniones informales para mejorar el diálogo social europeo (Val Duchesse y Palais d'Egmont). Los interlocutores sociales están representados por la Confederación Europea de Sindicatos (ETUC), la Unión de Industrias de la Comunidad Europea (UNCE) y el Centro Europeo de Empresas Públicas (CEE). El Consejo no está representado. Estas reuniones han dado como resultado una serie de declaraciones sobre, entre otras cosas, la situación de empleo y cuestiones de formación y formación profesional. 

El Acuerdo fue firmado por once de los, en aquella época, doce Estados miembros
. Los objetivos siguen la línea de la Carta Social de 1989, ya que la Comunidad se esfuerza por reforzar, los ámbitos siguientes: medio de trabajo, condiciones de trabajo, información y consulta de los trabajadores, igualdad de posibilidades para hombres y mujeres, integración profesional de personas que están excluidas del mercado de trabajo, seguridad social y representación de los intereses de los trabajadores y empresarios, incluida la cogestión. El Acuerdo asegura a los interlocutores sociales una mayor participación en relación con la adopción de iniciativas comunitarias en el marco del Acuerdo. Además, dispone que los interlocutores sociales deben ser consultados antes de la adopción de legislación comunitaria en el ámbito de la política social y de mercado de trabajo. También, con el Acuerdo se amplía el papel de los interlocutores sociales tanto en el plano nacional como comunitario: a) en el plano nacional se asegura a los interlocutores sociales la posibilidad de aplicar directivas mediante acuerdos b) a nivel comunitario, se establecen
, normas precisas que aseguran que las iniciativas comunitarias puedan adoptarse mediante la celebración de un acuerdo o un convenio colectivo entre los interlocutores sociales. Esto constituye una novedad. Con ocasión de la segunda ronda de consultas, las partes comunicaron a la Comisión que desean iniciar un procedimiento de negociación que conduzca a un acuerdo directo entre las partes afectadas. Posteriormente las partes disponen de un período de nueve meses para llegar a un acuerdo. El primer resultado concreto de las nuevas competencias es la adopción de un acuerdo sobre licencia parental. Desde la celebración del Acuerdo existen dos procedimientos para la adopción de actos jurídicos en el ámbito de la política social y de mercado de trabajo: el primero se basa en las disposiciones del Tratado CE y es aplicable en todos los Estados miembros; el segundo se basa en el acuerdo sobre la política social y se aplica sólo en 14 Estados miembros.

El Parlamento Europeo ha apoyado siempre el desarrollo del diálogo social y ha contribuido en la práctica a este diálogo al invitar a los interlocutores sociales a nivel comunitario a exponer sus posiciones antes de que la Comisión de Empleo y Asuntos Sociales emita un informe sobre una propuesta que afecte a los interlocutores sociales. En relación con el Acuerdo, el PE ha pedido a la Comisión y al Consejo que presenten una declaración común en la que se asegure que el PE tiene derecho a ser informado y a influir en el procedimiento legislativo.

En definitiva, el objetivo de la Comunidad es apoyar los esfuerzos de los Estados miembros en lo que se refiere a la información y consulta de los trabajadores. Respecto a las realizaciones se puede afirmar que la información, la consulta y la participación han sido un tema central en el debate europeo desde el primer programa de acción social adoptado por el Consejo en 1974. En la Carta Social se subrayaba que era deseable fomentar la participación de los trabajadores en la vida de las empresas. No obstante, la propuesta de la Comisión en este ámbito ha encontrado oposición en el Consejo y, por consiguiente, aún no se han adoptado una serie de propuestas. Esto debe verse como un resultado del hecho de que, hasta la aprobación del Tratado de la Unión, los actos comunitarios en este ámbito sólo podían adoptarse por unanimidad, basándose en el artículo 100 del Tratado.

La mayor parte de las directivas que ha adoptado el Consejo se refieren al derecho de los trabajadores a ser informados y consultados en una serie de cuestiones importantes que afectan al funcionamiento de las empresas o a los intereses de los trabajadores. Por el contrario, las directivas
 no incluyen disposiciones que garanticen una verdadera cogestión. También, se han examinado otras propuestas
 en el Consejo sin que fuera posible llegar a una decisión. A diferencia de las directivas que han sido aprobadas, la mayor parte de estas propuestas se basan en un modelo que, además de los procedimientos de información y consulta, incluyen normas de integración de los trabajadores en los órganos de gestión o dirección de las empresas (cogestión). 

Por último, hay que mencionar que todavía no se ha adoptado la "propuesta Vredeling" sobre información y consulta de los trabajadores en empresas multinacionales. Como consecuencia de que la mencionada propuesta ha estado bloqueada en el Consejo durante largo tiempo, la Comisión, pide que se proceda a un debate sobre las futuras acciones comunitarias en este ámbito.

e.- Lucha contra las exclusiones.

En la sociedad europea actual nos encontramos el antagonismo de la coexistencia de la pobreza y la exclusión social con la prosperidad y la riqueza. La pobreza y la exclusión social son 2 grandes problemas de la UE  cincuenta millones de pobres y 5 millones de personas sin techo
 y es ésta, como no, que encuentra la solución de estos problemas en el empleo y fomentando la reforma de los sistemas de protección social para aumentar las posibilidades de empleo de la gente. El Tratado de Amsterdam da a la Unión un nuevo mandato de lucha contra la exclusión utilizando medidas incentivadoras e incorpora al Tratado las disposiciones del Acuerdo sobre la política social.

El fundamento jurídico de los minusválidos, personas de edad avanzada y excluidos se encuentra en los artículos artículo 235 del Tratado de la Comunidad Europea y artículos 1-2 del Acuerdo sobre la política social, protocolo 14 del Tratado de la Unión Europea. Según el artículo 1 del Acuerdo sobre la política social, deberá asegurarse una protección social adecuada y deberá lucharse contra las exclusiones. Esta disposición incorpora al Tratado los objetivos establecidos anteriormente en la Carta social de 1989  y en las recomendaciones del Consejo
, en las que se afirma que debe asegurarse a todos un nivel de ingresos acorde con la dignidad humana.

Las competencias de la Comunidad para adoptar actos jurídicos vinculantes para regular la situación de las personas discapacitadas, las personas de edad avanzada y las personas excluidas son limitadas ya que la competencia en estos ámbitos corresponde principalmente a los Estados miembros. La única disposición que incluye un fundamento expreso para adoptar normas comunitarias vinculantes es el artículo 2 del Acuerdo sobre política social, con arreglo al cual la Comunidad puede adoptar actos jurídicos para asegurar la integración profesional de personas excluidas del mercado laboral.

Los programas que se indican a continuación en favor de las personas afectadas por la pobreza se han basado en el artículo 235 del Tratado CE:

a)  El primer programa de lucha contra la pobreza lo realizó la Comunidad durante los años (1975-1980) y era un "primer programa de proyectos experimentales e investigaciones orientativas con vistas a combatir la pobreza" (presupuesto: 20 millones de ecus en 5 años).

b) El segundo programa de lucha contra la pobreza (1985-1989), tal como había pedido el Parlamento Europeo, que fue adoptado por el Consejo en diciembre de 1984  y estaba dotado de un presupuesto de 29 millones de ecus. El objetivo era la recopilación de material estadístico sobre la pobreza en los Estados miembros, el intercambio de experiencias y la coordinación de la lucha contra la pobreza, así como la puesta en marcha de acciones de investigación específicas en ocho ámbitos temáticos en relación con los grupos típicos de personas afectadas por la pobreza.

c)  El tercer programa de lucha contra la pobreza fue adoptado por Decisión del Consejo de 18 de julio de 1989 con un presupuesto de 55 millones de ecus en 5 años. Con él se produjo una ampliación de los objetivos de los programas anteriores. El programa, además de crear un foro para intercambiar experiencias y potenciar y optimizar los esfuerzos de los Estados miembros, también deberá asegurar que la acción se concentre en torno a dos focos: a) disposiciones tendentes a remediar la pobreza y b) estrategias preventivas. El programa marca una nueva fase en el esfuerzo de la Comunidad de lucha contra la pobreza, en la que se abandonan las acciones de investigación y, en su lugar, se pasa a un desarrollo selectivo basado en experimentos prototipo seleccionados, que son menos numerosas pero que adquieren mayores dimensiones y se inscriben en un contexto local.

d)  El cuarto programa de lucha contra la pobreza (1994-1999) aún no ha sido adoptado por el Consejo. Este hecho se debe, al igual que en el caso del programa para las personas de edad avanzada, a que determinados Estados miembros han cuestionado la utilización del artículo 235 del Tratado CE como fundamento jurídico para los programas sociales. La Comisión ha destinado un importe de 9 millones de ecus en el presupuesto de 1996 (B3-4103) a iniciativas destinadas a la lucha contra la pobreza y la exclusión social. El pago de la ayuda procedente de esta línea debe esperar, como se ha mencionado en el capítulo dedicado a las personas de edad avanzada
.

Con el fin de fomentar el acceso al mercado de trabajo de los grupos vulnerables que se ven amenazados por la exclusión, la Comisión presentó la iniciativa "Empleo-Integra"  que cubre el período 1996-1999. Para esta iniciativa se ha destinado un importe de 385 millones de ecus.

El Parlamento Europeo, en una serie de resoluciones, ha expresado su opinión de que debe reforzarse la política social de la Comunidad y ha trabajado constantemente en favor de la puesta en marcha de iniciativas para la mejora de las condiciones de las personas afectadas por la exclusión social, las personas de edad avanzada y las personas discapacitadas. Se hace hincapié en la necesidad de una mayor solidaridad en el seno de la Comunidad y en la integración en la sociedad de los grupos de personas mencionados. A este respecto, el PE pide a los Estados miembros que establezcan ingresos mínimos, de manera que las personas más desfavorecidas puedan disponer de los recursos necesarios para mantener un nivel de vida adecuado y que garanticen la seguridad social de dichas personas. Por consiguiente, el PE considera fundamental que continúen las actividades comunitarias en forma de programas de acción y ha pedido al Consejo que adopte el nuevo programa propuesto por la Comisión en favor de las personas de edad avanzada  y ha instado a la Comisión a que elabore y promueva la adopción de nuevos programas de acción para personas discapacitadas y personas que sufren exclusión social.

Para asegurar el estatuto jurídico de los grupos mencionados, el PE ha solicitado que se incluya en el Tratado una disposición que obligue a la Unión a desarrollar una política de lucha contra la injusticia social, la exclusión social, la discriminación y la pobreza, y que la Comisión goce de las competencias necesarias para cumplir dicha obligación. Por otra parte, el PE considera que debe introducirse en el Tratado un principio general sobre igualdad de trato que, entre otras cosas, prohíba la discriminación por razones de edad o discapacitación.

2.3 ANÁLISIS DEL ARTÍCULO 2.

Todos los ámbitos de aplicación del protocolo se refieren al trabajo incluso se verifica que la lucha contra la exclusión del articulo 1 mencionada también en el artículo segundo apartado primero de este protocolo
 no es una exclusión social sino que parece ser que sólo se tomarán medidas encaminadas a la integración de las personas que estén excluidas del mercado laboral. Desapareciendo de hecho toda referencia a lo social circunscribiéndose  a lo económico puesto que asumo el mundo laboral con productividad, mercado y beneficio económico. En ningún momento he leído que se haga referencia a beneficios sociales lo que me lleva a deducir que se refieren a que todas las medidas están encaminadas a perseguir el beneficio económico con una mejor asignación del capital humano, como se manifiesta
 al determinar los medios que se van a utilizar para conseguir los objetivos, ya mencionados
, que son las directivas que no supongan trabas económico-financieras-jurídicas a la creación y desarrollo de pequeñas y medianas empresas. Con este punto ya se determina y además se concreta el protagonismo que se pretende dar a las pequeñas y medianas empresas como células básicas de la estructura empresarial europea, como fuente primaria de generación de empleo asegurándose unas condiciones de protección y seguridad social, siempre  dirigida a las personas trabajadoras, según se manifiesta explicitamente
. Ratifica mis comentarios el hecho de que  este articulo 2 apartado sexto no se aplique al mundo asociativo de sindicación, cierre patronal y al derecho de huelga, es decir, a gran parte del mundo social. 

Bajo mi punto de vista, los 3 primeros ámbitos que menciona este 2º artículo al igual que el quinto que trata de la exclusión ya los he comentado en el desarrollo del artículo primero, este cuarto ámbito considero que no ha sido comentado y por ello me dedico a desarrollarlo ahora.

Igualdad de derechos entre hombres y mujeres

Es un tema muy regulado
 y que en su artículo 119, el Tratado de Roma consagró la igualdad de retribución entre hombres y mujeres para un mismo trabajo. A partir de 1975 debido a la poca diligencia de los Estados miembros a la hora de aplicar esta disposición se adoptaron una serie de directivas:

a. La aproximación de las leyes de los Estados miembros relativas a la aplicación del principio de igualdad de retribución entre trabajadores masculinos y femeninos
 b) Aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación y a la promoción profesionales, y a las condiciones de trabajo 
c)  Aplicación progresiva del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en materia de seguridad social
 .d) Aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en los regímenes profesionales de seguridad social
e) Aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres que ejercen una actividad autónoma, incluidas las actividades agrícolas, así como sobre la protección de la maternidad
 f) Aplicación de medidas para promover la mejora de la seguridad y de la salud en el trabajo de la trabajadora embarazada que haya dado a luz o en período de lactancia.
 

a) Este Protocolo sobre el artículo 119 unido al Tratado de Maastricht estipula la igualdad de las prestaciones en virtud de un régimen profesional de seguridad social que puedan asignarse a los períodos de empleo anteriores al 17 de mayo de 1997.

b)   Protocolo y Acuerdo sobre política social (no aplicable al Reino Unido). El Acuerdo permite la adopción de directivas por mayoría cualificada en los ámbitos de salud y seguridad en el lugar de trabajo, condiciones de trabajo, información y consulta de los trabajadores, igualdad entre hombres y mujeres e integración de los excluidos en el mercado de trabajo.

Debemos comentar también el cuarto programa de acción comunitaria a medio plazo para la igualdad de oportunidades de hombres y mujeres (1996-2000). Intenta asegurar que la dimensión de la igualdad de oportunidades se integre en todas las políticas, proyectos y medidas aplicadas a escala comunitaria, nacional, regional y local
. Comprendiendo que la igualdad jurídica es un requisito pero no necesariamente una garantía de la igualdad de oportunidades, la Comunidad estableció una serie de medidas para promover la igualdad efectiva básicamente mediante sus tres programas consecutivos de igualdad de oportunidades: formación de redes, aumento de las actividades de información y comunicación, apoyo a las actividades piloto e identificación y difusión de buenas prácticas.

Los cinco grandes objetivos del Cuarto Programa de Acción son los siguientes: a) la movilización de los agentes de la vida económica y social para promover la igualdad de oportunidades; b) el fomento de la igualdad de oportunidades en una economía en proceso de cambio; c) el fomento de una política de conciliación de la vida profesional y familiar de hombres y mujeres; d)  el refuerzo de las condiciones de ejercicio de los derechos a la igualdad; e) el apoyo de la aplicación, el seguimiento y la evaluación de las acciones encaminadas a la consecución de estos fines.

Empleo-NOW , que es una propuesta de 1994 a 1999, se basa en la experiencia adquirida a partir de la iniciativa NOW (1991-1994) que demuestra que las medidas específicamente dirigidas a la mujer pueden facilitar el desarrollo de nuevos planteamientos en la formación y la integración profesionales que pueden beneficiar a las mujeres y dar solución a las desigualdades existentes. Presta apoyo al desarrollo de estrategias transnacionales e innovadoras que respondan a los cambios en la organización del trabajo y en los requisitos profesionales. El objetivo específico de NOW consiste en: reducir el desempleo entre las mujeres;  mejorar la posición de las que ya formen parte de la población activa; desarrollar estrategias innovadoras que respondan a los cambios en la organización del trabajo y en los requisitos profesionales, con miras a conciliar la vida profesional y familiar. En la práctica, ello puede llevar al desarrollo de asociaciones entre las autoridades locales, los servicios públicos de empleo, las ONG femeninas y los agentes sociales que evolucionen en el mejor de los casos hacia una colaboración duradera y consolidada más allá del período de financiación de la iniciativa NOW. La contribución financiera de la Comisión a NOW para el período 1994-1999 es de 496 millones de ecus

El Acuerdo marco europeo (el primero) defiende la promoción de la igualdad de oportunidades y de remuneraciones entre hombres y mujeres. Establece asimismo disposiciones mínimas en materia de permiso parental y de ausencia del trabajo por motivos de fuerza mayor como un medio importante para facilitar la conciliación de la vida profesional y familiar. De conformidad con el procedimiento previsto en el Acuerdo sobre política social, la Comisión, previa consulta a los interlocutores sociales incluidos la CES, la UNICE y el CEEP, firmó el primer acuerdo marco europeo el 14 de diciembre de 1995. No obstante, la UEAPME (la organización que representa al artesanado y a la pequeña y mediana empresa) no participó directamente en las negociaciones y tiene intención de incrementar el papel de las PYME en el diálogo social europeo. El Consejo ha adoptado la Directiva 96/34 con miras a la trasposición del acuerdo en el Derecho comunitario.

En octubre de 1995 fue la sentencia del Tribunal de Justicia sobre el caso Kalanke la que puso en evidencia la falta de claridad legal en materia de igualdad de oportunidades y en asuntos de igualdad,  falló que la política de acción positiva en materia de contratación y de promoción infringía el apartado 4 del articulo 2 de la Directiva 76/207 sobre igualdad de trato que podía interpretarse que significaba que las medidas de acción positiva estaban permitidas.

Posteriormente, la Comisión decidió interpretar la sentencia en sentido estricto y continuar promocionando la idea de discriminación positiva. La Comisión en casos de discriminación por razones de sexo basándose en el artículo 3.3 del Acuerdo sobre política social, presentó una propuesta cuyo objetivo consistía en repartir la carga de la prueba entre la parte demandante y la parte demandada. Hasta entonces, en casos de discriminación de esta índole, una mujer que invocase una vulneración del principio de igualdad tenía que asumir sola por lo general la carga de la prueba aunque su empleador habría podido establecer algunos hechos con más facilidad. Dado que la aplicación de la carga de la prueba no se ha aplicado de modo uniforme por el Tribunal de Justicia Europeo, la Comisión ha decidido aprobar una legislación que permita una mayor coherencia en la aplicación de la jurisprudencia, ya que la adecuación de la carga de la prueba es un requisito imprescindible para la aplicación eficaz y activa del principio de igualdad de trato. En la Conferencia Mundial sobre la mujer de Pekín la UE propusó en nombre de todos los estados miembros: derechos de la mujer, participación de la mujer en los procesos decisorios, medidas para reforzar la independencia de las mujeres y para permitirles escapar de situaciones de exclusión y marginalización. La frase relativa a los "derechos sexuales de las mujeres" no se mantuvo en la declaración final, pero la UE considera que se realizó un progreso con respecto a la Conferencia de El Cairo.

En cuanto a  igual retribución para un trabajo de igual valor el Parlalmento Europeo reconoce que las diferencias salariales entre los sexos para un trabajo de igual valor constituyen sólo una de las causas que determinan la discriminación en el mercado de trabajo. Otros casos de divergencia pueden atribuirse a: la estructura del mercado de trabajo local; la estructura de las remuneraciones; la falta de estructuras sociales que posibiliten que hombres y mujeres concilien los compromisos familiares con una carrera profesional.

El Parlamento pide a la CIG que proponga una nueva redacción precisa del artículo 119 en materia de igualdad de remuneración para un trabajo de igual valor. Se pide a los Estados miembros: que tomen medidas a fin de que las empresas establezcan unos informes anuales sobre la igualdad de retribución entre hombres y mujeres; que, en su política de igualdad salarial, tengan en cuenta los problemas y las razones por las que existen sectores de baja retribución, incluida la discriminación indirecta salarial que resulta de acuerdos salariales arbitrarios o no regulados;   que logren un rápido acuerdo, en el marco del acuerdo social, en lo que atañe a la compaginación de la vida profesional con la vida familiar. La propuesta a la Conferencia Intergubernamental por parte de la Comisión y del Parlamento Europeo es la necesidad de un texto básico que resuma los derechos y las obligaciones de los ciudadanos y que incluya una referencia específica a la igualdad de oportunidades.

1.- La resolución Bourlanges/Martin de mayo de 1995 defiende que se otorgue un mayor contenido al concepto de ciudadanía europea mediante el desarrollo de los derechos especiales vinculados a la ciudadanía de la UE por medio de la inclusión de una referencia explícita en el Tratado al principio de igualdad de trato al margen de la raza, al sexo, la edad, las minusvalías o la religión. Propone asimismo la aplicación de las disposiciones del Tratado sobre igualdad de derechos no sólo a los derechos económicos sino también a todos los aspectos de la igualdad para las mujeres.

2.- La resolución Dury/Maij Weggen, que contiene el dictamen del Parlamento Europeo sobre la convocatoria de la Conferencia Intergubernamental, aprobada el 13 de marzo de 1996 insiste en favor de una ciudadanía europea definida con mayor claridad y de un refuerzo de los derechos fundamentales, en particular:  la Carta comunitaria de los derechos sociales fundamentales debería incorporarse al texto del Tratado, especialmente los relativos a la igualdad entre hombres y mujeres y los derechos transnacionales de organizaciones, negociación colectiva y huelga; el artículo 2 del Tratado debería especificar la función social de la Comunidad de promover un elevado nivel de empleo y de protección social para hombres y mujeres.

2.4 COMENTARIO DEL ARTÍCULO 3 DEL PROTOCOLO.

La Comisión tiene obligación de consultar a distintos interlocutores sociales
 cuando desea presentar propuestas en este sector. Este diálogo social se efectúa a través de las tres principales organizaciones representativas de los interlocutores sociales en el ámbito europeo: 1) La Confederación Europea de Sindicatos (CES); 2) La Unión de las Industrias de la Comunidad Europea (UNICE); 3) El Centro Europeo de las Empresas Públicas (UEO). La Comisión tiene la misión de adoptar todas las medidas necesarias con el fin de promover y facilitar la consulta de los interlocutores sociales sobre la orientación futura de una acción comunitaria y sobre el contenido de posibles propuestas relativas a la política social de la Unión Europea, que está esencialmente vinculada al mercado de trabajo.

Desde el Tratado de Roma de 1957 se constituyó una asamblea consultiva de los interlocutores económicos y sociales de Europa con el fin de asociar a distintos grupos de intereses en la construcción del mercado común. Incluye a representantes de tres categorías: empresarios, asalariados y autónomos. El Acta Única Europea y el Tratado de la Unión Europea ampliaron las materias para las cuales dicha asamblea, el Comité Económico y Social, ha de ser consultada por las otras instituciones cuando estas desean legislar en el campo social. Una de las funciones de la Comisión es proceder a consultar a los interlocutores sociales y mediante dialogo todas las partes implicadas reciban un apoyo equilibrado (artº 3). Me surge nuevamente la ambigüedad, ¿quienes serán los interlocutores sociales? ¿estarán representadas sólo las fuerzas europeas productivas? ¿quién/es determinarán los interlocutores sociales que son validos o representativos?. 

El seguimiento de este articulado (3.2) y su desarrollo lo considero de enorme importancia por los efectos sociales que sin dudarlo estimo que va a tener, incluso podría modificar de hecho el espíritu de este protocolo, hasta ahora denominado Social.

Otro punto que ha captado mi atención es conocer quiénes determinaran cuál/cuales son los problemas sociales y con qué jerarquia. La relevancia de este apartado (articulo 3.3) viene determinada porque en función de cuales temas sean considerados problemas considero que hará modificar cambiar a los interlocutores con los que se va a establecer el dialogo y la consulta, del que se derivara la acción comunitaria y el consenso o no.

2.5. COMENTARIO DEL ARTÍCULO 4.

El diálogo entre interlocutores
 sociales quizás sea la base y punto de partida para un nuevo pacto social entre Estado y Sociedad, bajo una doble perspectiva. La primera hace referencia al contexto del Protocolo donde el trabajo retribuido ha de ser consensuado con los agentes sociales, tanto cuantitativamente como cualitativamente. La segunda perspectiva tiene que ver con el trabajo no retribuido de la población civil que también ha de ser el resultado de pactar los limites de actuación, la complementariedad con los profesionales retribuidos y su papel en la sociedad, noción ausente en el Protocolo aunque no la Comunidad que ya ha puesto en marcha el primer peldaño de lo que estimo será una escalera con el Servicio Voluntario Europeo para jóvenes
.
Si el capitalismo transnacional es destructor de puestos de trabajo en los países benefactores europeos, por que produce donde encuentra incentivos económicos mayores; no asume sus responsabilidades democráticas, por no materializar sus beneficios en países donde no tributa o tributa poco; no respeta los derechos humanos por emplear a trabajadores de países en los que no se les reconocen sus derechos. Si la  Europa comunitaria que se está construyendo se fundamenta en este tipo de capitalismo, asumiéndolo y respetándolo de hecho al no cuestionarlo, el dialogo con los interlocutores sociales circunscrito al mundo laboral valoro que tiene un margen de maniobra tan reducido como le permita el nuevo modelo de capitalismo sin trabajo
 del que formamos parte. Por lo tanto puede que haya que introducir en el proceso del diálogo la noción de cómo distribuir el paro entre los agentes sociales en lugar de, redistribuir los puestos de trabajo.   

2.6.  ANÁLISIS DEL ARTÍCULO 5.

Para poder conseguir los objetivos perseguidos en el Protocolo, la Comisión
 siguiendo con su fisolofía integradora, fomentará acciones que favorezcan la colaboración y coordinación entre los Estados miembros  en materia de política social
2.7. ARTÍCULO 6.

El Protocolo incluye los principios sociales de igualdad de retribución salarial entre los géneros (articulo 6)
 sin que se haga ninguna otra mención  igualdad fuera del campo laboral. La preocupación por los cambios demográficos europeos y el envejecimiento de la población que sin duda repercute en el mercado laboral y en la población activa, se pone de manifiesto con el mandato (articulo 7) a la Comisión de que elabore un informe anual en el que además de hacer la evaluación de los objetivos cumplidos, debe contener la situación demográfica de cada comunidad europea. Además se manifiesta la no discriminación de las pequeñas y medianas empresas respecto a  sus obligaciones para proteger la seguridad y la salud de los trabajadores (declaración).

2.8. COMENTARIOS AL ARTICULO 7 DEL PROTOCOLO.

Para poder tener un estado de situación, evolución de los cambios y evaluación de las acciones la Comisión
 tendrá que realizar como mínimo un informe anual que tenderá que remitir al Parlamento Europeo, al Consejo y al Comité Económico y Social y El Parlamento Europeo podrá invitar a la Comisión a que elabore informes sobre problemas específicos relativos a la situación social.

3.  RESUMEN Y CONCLUSIONES.

El protocolo 14 es un anexo a la política social europea, cuando parece ser mas propio de la política laboral que de la social puesto que, se refiere exclusivamente a temas relacionados con la población activa. Con el protocolo 14 se consolida más  la construcción de la protección social de los ciudadanos en base a  la productividad de  los mismos. Contribuyendo así a reforzar las desigualdades de derechos entre personas productivas y no productivas.

El marco teórico en el que se encuadra el protocolo 14 está en la movilización de los ciudadanos para que participen en la vida social. Fomentando la U.E. que la sociedad civil se organice, articule y cohesione a través del mundo asociativo, persiguiendo que mediante el dialogo se consensúe un nuevo pacto social entre administracion y administrados, que permita a todos los agentes sociales asumir un rol activo así como, distribuir los nuevos costes sociales entre todas las fuerzas, como medio de afrontar los grandes retos del futuro: Envejecimiento de la población, Costes sanitarios, Costes de la población inactiva.

En el contexto de una política social sorprende la ausencia de criterios tales como beneficio social en lugar de los criterios presentes, puramente economicistas como son productividad y competitivdad y resulta de gran interés verificar los resultados sociales que se obtienen si se educa la voluntad ciudadana a imagen de la voluntad publica instrumentalizando al mundo asociativo de las ONG, quienes corren el peligro de perder total o parcialmente sus propias capacidades: iniciativa, flexibilidad, oportunidad, primariedad, volutariedad, comunicación y ética
En el discurso de la Presidenta del Comité Económico y Social ya se resume y se reclama a la sociedad civil organizada de la Unión Europea advirtiéndose que la integración europea nunca será posible si no se cuenta con la participación activa y responsable de los ciudadanos llamándoles a que participen activamente en los debates de la sociedad. Al mismo tiempo reconoce que la expresión  sociedad civil es una noción vaga e indeterminada que se utiliza en situaciones muy diversas por lo que, se impone redefinir dicho concepto. El reconocimiento de esta sociedad civil organizada se hace en la medida, en que se la reconoce como los representantes de los organismos socio-económicos y profesionales a los que pertenecen los ciudadanos europeos, conocidos habitualmente con el nombre de cuerpos intermedios. Bajo esta dialéctica surge la figura del diálogo social, como la forma indispensable para conseguir la Europa social. Tanto en este discurso de toma de posesión de la Presidenta, como en el Protocolo 14 se insiste en ese diálogo social mientras que, en la atenta revisión del texto del Protocolo parece que se desdibujan los calificados indispensables interlocutores sociales o cuerpos intermediarios, para concentrar todas las energías en la construcción de la Europa comunitaria basada en los actores productivos. Si además se tiene en cuenta que Unión Europea pretende competir con USA y Japón además, de mantener para sus ciudadanos las coberturas de protección social que USA y Japón, e incluso los países emergentes asiáticos no poseen o aportan, Europa debe realizar un mayor esfuerzo ya que no puede incrementar sus costes, ya suficientemente elevados por su estado de bienestar y por lo tanto hace un llamamiento a la sociedad civil organizada para que participe en la satisfacción de las demandas de la población de forma gratuita. Lo cual puede conducir a reformular el contrato social entre sociedad civil y estado. En el cual, deberán establecerse nuevamente a quién corresponde la provisión de las demandas sociales de bienestar, si a los colaboradores sindicales, las asociaciones del mundo no lucrativo o los poderes públicos. En este nuevo modelo los estados supervisarían o controlarían la solidaridad entre los ciudadanos y los medios de igualdad y de justicia. Bajo este supuesto, considero una instrumentación de la sociedad civil por parte de la Europa social y asumo  el pensamiento de Jürgen Habermas
 para quien estamos viviendo crisis de sentido, de cultura, de solidaridades y de constitución de grupo basados en el lenguaje y en las relaciones interpersonales etc… y bajo esta perspectiva comprendo la filosofía del Comité Económico y Social que persigue movilizar a la sociedad civil para que participe en la vida colectiva, también expresado recientemente por su Presidenta mientras que, no comprendo los estrictos criterios de productividad, economicistas del mercado laboral a los que hace referencia el Protocolo 14 en su conjunto obviando la problemática social en su conjunto.

Si  además, lo relaciono con las condiciones económicas y de crecimiento de la Unión Europea, adoptados en los acuerdos de la Comisión entre 1993 a 1995 y publicados en el Libro Blanco, donde se estableció que para conseguir los niveles de crecimiento, competitividad y empleo deseados, el desempleo y la reducción de ese desempleo ocuparían el lugar principal de discusión puesto que, para ser competitivos internacionalmente se exigía un incremento de productividad al mismo tiempo que se tenían que mantener una estructura de costes económicamente neutras. Por lo cual, se tenía que favorecer la inversión en nuevas tecnologías que incrementarían la eficiencia a todos los niveles, se mejoraría el capital humano mediante formación como medio mas adecuado para acelerar la tasa de crecimiento económico de la Unión Europea. Como resultado de este proceso acordado, hemos visto y estamos viviendo que el beneficio económico y su redistribución ha generado los efectos valorados en términos de coste social, que ahora el Protocolo 14 y otros persiguen corregir. La persecución de los objetivos económicos, dentro de un economía de mercado neoliberal ha generado las comentadas tasas de desempleo de Europa, lo mismo ha sucedido con las horas de trabajo que se ha reducido sin que se haya compensado la reducción con las capacidades de producción. Para evitar recursos humanos ociosos ya se propuso entonces, bajo criterios estrictamente economicistas, que se promoviera la promoción del trabajo voluntario parcial en Europa.

Fisher
 sospecha que Europa se está construyendo en base a un banco y a una moneda. En la dinámica comunitaria destaca la ausencia de debate basado en las políticas naciones propias de cada cultura. La globalización de la economía permite que se puedan saltar con facilidad los controles establecidos por los Estados, aunque estos tengan carácter supranacional como el que se perfila en Europa puesto que, gracias a los medios tecnológicos, de información y comunicación es factible la elección empresarial de asignar el trabajo a los países que tengan menos trabas: ecológicas, sindicales, fiscales y asistenciales, y l mismo tiempo pueden determinar unilateralmente si desean materializar sus beneficios en paraísos fiscales o no. Por lo tanto se da la paradoja que el crecimiento económico genera desempleo en los países que mas protección social ofrecen a sus ciudadanos, quienes a su vez son los mas necesitados de recaudar recursos vía impositiva para satisfacer la cada día creciente demanda de bienes y servicios públicos. Paralelamente se reduce la base imponible de las grandes empresas que materializan sus beneficios fuera de su país de origen; se reduce el número de personas activas que cotizan debido al proceso de envejecimiento de la población y a las tasas de desempleo; por ese mismo motivo se incrementa el gasto de las rentas pasivas y cargas sociales…Entiendo que ante el riesgo de quiebra asistencial la Comunidad necesite movilizar a la sociedad civil, mediante el dialogo social, para asuma ordenadamente parte de sus propias responsabilidades individuales, familiares y sociales modificando el pacto social existente. Reconozco los cambios estructurales que ha generado la sociedad moderna y sus consecuencias en la postmodernidad, los retos de futuro son diferentes mientras que, las viejas estructuras y las instituciones permanecen lo cual, me lleva a cuestionarme su validez para dar respuesta adecuada a la complejidad de la nueva realidad y sus problemas. Asumo la duda de Beck cuando se pregunta si la Europa política y social no es mas que una ilusión puesto que, ni siquiera se percibe su carencia.
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� El Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, que contiene disposiciones relativas a todos los Estados miembros (Título VIII). Las medidas adoptadas sobre la base de este título siguen el procedimiento del artículo 189 C (cooperación) previa consulta al Comité Económico y Social (excepto para las medidas relacionadas con la seguridad social, que requieren unanimidad: artículo 121); 


El Acuerdo Social anejo al Protocolo Social, que contiene disposiciones relativas a 14 Estados miembros (retirada voluntaria del Reino Unido). Las medidas adoptadas sobre la base de este acuerdo siguen el procedimiento del artículo 189 C (cooperación) previa consulta al Comité Económico y Social para las medidas incluidas en el apartado segundo del artículo 2. Requieren la unanimidad del Consejo y la consulta del Parlamento Europeo y del Comité Económico y Social cuando corresponden al apartado tercero del mismo artículo. Por último, se exige la mayoría cualificada del Consejo cuando corresponden al artículo 4 (si no afectan también al apartado tercero del artículo 2) y la unanimidad del Consejo (si afectan también al apartado tercero del artículo 2). 


� Bélgica, Dinamarca, Alemania, Grecia, España, Francia, Irlanda, Portugal, Luxemburgo, Países Bajos e Italia.


� Finlandia, Austria,  Reino Unido  y  Suecia.


� Los objetivos de la Comunidad y de los Estados miembros son el fomento del empleo, la mejora de las condiciones de vida y de trabajo, una protección social adecuada, el diálogo social, el desarrollo de los recursos humanos para conseguir un nivel de empleo elevado y duradero y la lucha contra las exclusiones. A tal fin, la Comunidad y los Estados miembros emprenderán acciones en las que se tenga en cuenta la diversidad de las prácticas nacionales, en particular en el ámbito de las relaciones contractuales, así como la necesidad de mantener la competitividad de la economía de la Comunidad.


� artículo 2


� Hansmann, H. (1987)


� CIRES 1996.


� John Toal, Internationaler Bund, Alemania


� Foro Europeo de la Política Social (1996).


� Fernández Buey, F.(1996).”Cultura de la solidaridad y desarrollo: ética y política”. Cursos de verano de la Fundación General de la Universidad Complutense. San Lorenzo del Escorial. 29 de julio-2 de agosto.


� Beck, U.1998.





� Programa de Acción social 1998-2000.


� Artículo 152, antiguo art. 129.


� artículos 75, 100 A, 118, 118 A y 235 del Tratado CE, artículos 30-39 del Tratado Euratom y artículos 3 y 46 del Tratado CECA.


� En los artículos 118 y 118 A del Tratado CE


� Mediante la Decisión del Consejo 74/326/CEE se decidió ampliar la competencia de este órgano para cubrir al conjunto de las industrias extractivas. Mediante decisión del Consejo 74/325 se estableció en 1974 el Comité Consultivo sobre la Seguridad, la Higiene y la Protección de la Salud en el Lugar de Trabajo.


El Comité tiene como objetivo asistir a la Comisión en la preparación y realización de


actividades en el ámbito del medio de trabajo. 








� COM(95) 0282


�  Libro Blanco "La política social y de mercado de trabajo europea" (COM (94)0333)


� artículo 118 A.


� el 12 de noviembre de 1996


� (con excepción de un único artículo (apartado 2 del artículo 5) que se refiere a que el período mínimo de descanso incluye en principio el domingo).


� Con la importante sentencia del Tribunal en el asunto C-84/94 el Tribunal de Justicia de la CE ha confirmado que el artículo 118 A no debe interpretarse de forma restrictiva.


� Beck, U. (1998).


� De Miguel, J.M.  (1994)  Salud y Sanidad.  Informe Foessa.


� 92/441/CEE y 92/442/CEE


� Dirección electrónica: http://www.europarl.eu.int (22 de diciembre de 1998)


� Decisión del Consejo de 25.2.1993.


� Resolución de 13.3.1996.


� El desarrollo de la politica social europea (1996).


� por ejemplo, en Roma en junio de 1996, donde se celebró una conferencia sobre la propuesta del Pacto europeo por el empleo.


� Los nuevos Estados miembros, Finlandia, Suecia y Austria, también están cubiertos por el Acuerdo.


�a diferencia del artículo 118 B del Tratado CE


� -     Directiva del Consejo 75/129/CEE, de 17.2.1975, sobre la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros que se refieren a los despidos colectivos, modificada por la Directiva del Consejo 92/56/CEE, de 24.6.1992. Según esta directiva, el empresario, en caso de despidos colectivos, deberá iniciar negociaciones con los trabajadores.


-     Directiva del Consejo 77/187/CEE, de 14.2.1977, sobre la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros relativas al mantenimiento de los derechos de los trabajadores en caso de traspasos de empresas, según la cual los trabajadores deberán ser informados sobre las razones y las consecuencias del traspaso.


-     Directiva del Consejo de 9.10.1978 sobre fusiones de empresas, según las cual los trabajadores de las empresas que se fusionan están protegidos en la medida establecida por la directiva relativa a la transferencias de empresas.


-     Directiva del Consejo 94/45/CE, de 22.9.1994, sobre la constitución de comités de empresa europeos . La aprobación de esta directiva supuso una innovación, ya que, a diferencia de las directivas adoptadas anteriormente en este ámbito, no se refiere a situaciones específicas (despidos colectivos o traspaso de empresas) sino que establece normas generales para garantizar la información y consulta de los trabajadores en grandes empresas multinacionales y grupos de empresas. Además, es la primera directiva adoptada de conformidad con el Acuerdo sobre la Política Social. Los trabajadores han obtenido asimismo determinados derechos de información y consulta en el ámbito del medio de trabajo. Estos derechos se han obtenido sobre todo gracias a los esfuerzos del PE. Por último, hay que mencionar que el Consejo, en su recomendación de 27.7.1992 solicitó a los Estados miembros que fomentaran la generalización del reparto de beneficios de las empresas en favor de los trabajadores.


� - Propuesta de reglamento del Consejo sobre el "Estatuto de la Sociedad Europea" (COM(91) 174/1 y 2) "La Asociación Europea", "La Sociedad Cooperativa Europea" y "La Mutualidad Europea" y las propuestas relativas a directivas del Consejo que incluyen disposiciones suplementarias sobre la posición de los trabajadores (COM(93) 0252).


- Propuesta de quinta directiva sobre el derecho de sociedades, modificada por tercera vez por la propuesta COM(91) 0372, que incluye una serie de alternativas a los modelos de participación que deben aplicarse en empresas que emplean a más de mil trabajadores.


� Beck, U. (1998)


�92/441/CEE y 92/442/CEE 


� a la Decisión del Tribunal de Justicia en el asunto C-106/96.


� 1.- Para la consecución de los objetivos del artículo 1, la Comunidad apoyará y completará la acción de los Estados miembros en los siguientes ámbitos:





- la mejora, en concreto, del entorno de trabajo, para proteger la salud y la seguridad de los trabajadores;


- las condiciones de trabajo;


- la información y la consulta a los trabajadores;


- la igualdad de oportunidades en el mercado laboral y la igualdad de trato en el trabajo entre hombres y mujeres;


- la integración de las personas excluidas del mercado laboral, sin perjuicio de las disposiciones del artículo 127 del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea (en adelante denominado “el Tratado”).





2.- A tal fin, el Consejo podrá adoptar, mediante directivas, las disposiciones mínimas que habrán de aplicarse progresivamente, teniéndose en cuenta las condiciones y regulaciones técnicas existentes en cada uno de los Estados miembros. Tales directivas evitarán establecer trabas de carácter administrativo, financiero y jurídico que obstaculicen la creación y el desarrollo de pequeñas y medianas empresas.





El Consejo decidirá con arreglo al procedimiento previsto en el artículo 189 C del Tratado y previa consulta al Comité Económico y Social.





3.- Sin embargo, el Consejo decidirá por unanimidad, a propuesta de la Comisión y previa consulta al Parlamento Europeo y al Comité Económico y Social, en los siguientes ámbitos:





- seguridad social y protección social de los trabajadores;


- protección de los trabajadores en caso de rescisión del contrato laboral;


- representación y defensa colectiva de los intereses de los trabajadores y de los empresarios, incluida la cogestión, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 6;


- condiciones de empleo de los nacionales de terceros países que residan legalmente en el territorio de la Comunidad;


- contribuciones financieras dirigidas al fomento del empleo y a la creación de empleo, sin perjuicio de las disposiciones relativas al Fondo Social Europeo.





4.- Todo Estado miembro podrá confiar a los interlocutores sociales, a petición conjunta de estos últimos, la aplicación de las directivas adoptadas en virtud de los apartados 2 y 3.





En tal caso, se asegurará de que, a más tardar en la fecha en la que deba estar transpuesta una directiva con arreglo al artículo 189, los interlocutores sociales hayan establecido, mediante acuerdo, las disposiciones necesarias; el Estado miembro interesado deberá tomar todas las disposiciones necesarias para poder garantizar, en todo momento, los resultados fijados por la Directiva citada.





5.- Las disposiciones aprobadas en virtud del presente artículo no constituirán un obstáculo para el mantenimiento y la adopción, por parte de cada Estado miembro, de medidas de protección mas estrictas compatibles con el Tratado.





6.- Las disposiciones del presente artículo no se aplicarán a las remuneraciones, al derecho de asociación y sindicación, al derecho de huelga ni al derecho de cierre patronal.





� en el articulo 2.2.


� artículo 1.


�  articulo 2.3, 2.4 y 2.5.


�  artículos 119, 100 y 235 del Tratado CE, Protocolo sobre el artículo 119 y Protocolo y Acuerdo del Tratado de Maastricht.








� Directiva 75/117/CEE, de 19.02.1975


� Directiva 76/207/CEE, de 14.02.1976


� Directiva 79/7/CEE, de 10.01.1979


�  Directiva 86/378/CEE, de 12.08.1986


� Directiva 86/613/CEE, de 19.12.1986


�  (Directiva 92/85/CEE, de 28.11.1992).











� Decisión 95/593/CE del Consejo, de 30.12.1995 [2].


� Comunicación de la Comisión 96/C 200/06.


� 1.- La Comisión tendrá como cometido fomentar la consulta a los interlocutores sociales a nivel comunitario y adoptar todas las disposiciones necesarias para facilitar su diálogo, velando porque ambas partes reciban un apoyo equilibrado.


2.- A tal efecto, antes de presentar propuestas en el ámbito de la política social, la Comisión consultará a los interlocutores sociales sobre la posible orientación de una acción comunitaria.


3.- Si, tras dicha consulta, la Comisión estimase conveniente una acción comunitaria, consultará a los interlocutores sociales sobre el contenido de la propuesta contemplada. Los interlocutores sociales remitirán a la Comisión un dictamen o, en su caso, una recomendación.


4.- Con ocasión de dicha consulta, los interlocutores sociales podrán informar a la Comisión sobre su voluntad de iniciar el proceso previsto en el artículo 4. La duración del procedimiento previsto en el presente artículo no podrá exceder de 9 meses, salvo si los interlocutores sociales afectados decidieran prolongarlo de común acuerdo con la Comisión.


� 1.- El diálogo entre interlocutores sociales en el ámbito comunitario podrá conducir, si éstos lo desean, al establecimiento de relaciones convencionales, acuerdos incluidos.


2.- La aplicación de los acuerdos celebrados a nivel comunitario se realizará, ya sea según los procedimientos y prácticas propios de los interlocutores sociales y de los Estados miembros, ya sea, en los ámbitos sujetos al artículo 2 y a petición conjunta de las partes firmantes, sobre la base de una decisión del Consejo adoptada a propuesta de la Comisión.


El Consejo decidirá por mayoría cualificada, a no ser que el acuerdo de que se trate contenga una o más disposiciones relativas a alguno de los ámbitos contemplados en el apartado 3 del artículo 2, en cuyo caso decidirá por unanimidad.


� I Congreso Europeo del Voluntariado (1998).


� Beck, U. (1998)


� Con el fin de alcanzar los objetivos expuestos en el artículo 1, y sin perjuicio de las otras disposiciones del Tratado, la Comisión fomentará la colaboración entre los Estados miembros y facilitará la coordinación de sus acciones en los ámbitos de la política social tratados en el presente Acuerdo.


�1.- Cada Estado miembro garantizará la aplicación del principio de igualdad de retribución entre trabajadores y trabajadoras para un mismo trabajo.


2.- Se entiende por retribución, a tenor del presente artículo, el salario o sueldo normal de base o mínimo, y cualesquiera otras gratificaciones satisfechas, directa o indirectamente, en dinero o en especie, por el empresario al trabajador en razón de la relación de trabajo. La igualdad de retribución, sin discriminación por razón de sexo, significa :que la retribución establecida para un mismo trabajo remunerado por unidad de obra realizada se fija sobre la misma base de una misma unidad de medida,


que la retribución establecida para un trabajo remunerado por unidad de tiempo es igual para un mismo puesto de trabajo.


3.- El presente artículo no impedirá que cada Estado miembro mantenga o adopte medidas que prevean ventajas concretas destinadas a facilitar a las mujeres el ejercicio de actividades profesionales o a evitar o compensar algún impedimento en sus carreras profesionales.


� La Comisión elaborará un informe anual sobre la evolución en la consecución de los objetivos del artículo 1, que incluirá la situación demográfica en la Comunidad. LaComisión enviará dicho informe al Parlamento Europeo, al Consejo y al comité Económico y Social.


� Eme, B. (1998). Sociedad Civil y Estado: el voluntariado en el corazón de las recomposiciones sociales.pp.6. Sitges: I Congreso Europeo del Voluntariado.


� Citado por Beck, U. (1998).
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